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DECRETO EXENTO N0: 

ERClLlA, 2 6 FEB.2015VISTOS: 

1.
Los dispuesto en la ley N° 20.798 (0.0. 06/12/2014) que aprueba ley de Presupuestos del 
sector Público1 para el año 2015.

2.-

Resoludón Exenta N° 14132 de fecha 10/12/20141 de la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo1 que aprueba recurso del Programa Mejoramiento Urbano _ PMU.

3. Decreto Alcaldicio N° 321 de fecha 12/02/20151 que Adjudica obra: "Reposición Cierro 
Perimetral Escuela Teodosio Urrutial Pidima". 

4. Resolución NO 15.700 del año 20121 de Contraloría General de la República sobre Exención 
ldel Trámite de Toma de Razón. 

5. El texto refundido de la ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

CONSIDERANDO; 

1.- La necesidadde contar con un cierro perimetral en la Escuela
l 

que permita mayor seguridad 
a los alumno¡. 

DECRETO: 

APRUÉBASE Contrato de Ejecución de Obras del proyecto denominado "REPOSICION 
1.- , RAL ESCUELA TEODOSIO URRUTIA, PIDIMA" e~tre la Empresa 

CIERRO PERI~ET d R t N0 76 270.733-0 Yla Municipalidad de Erc de fecha 231Sandoval YMansllla Lt a., u • 
de febrero del 2015.

rt . tegrante d presente Decre .2.- Las Cláusula del referido Contrato forman pa e In 

\ 

ANÓTESE, COMU 
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